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* OBJETO DE LA PETICION: 

* í Concesión del derecho de 
Y aprovechamiento de las 

* Aguas del Río Jatunyacu, que 

A 

que tienen de señalar casille- 
ro judicial para las posteriores 
notificaciones. 
Lic. Miguel Espinosa Ochoa 
SECRETARIO DE LA AGEN- 

. a 

¿Caras ad AS MANO 0 A] Se A “ACTOR: Marcela Proaño de Recusos Hiáicas . JUZGADO DECIMO SEGUNDO Tp 
¡ Venturini de Serrano, Mepre- que comun Público DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

; ¡ sentante legal da la Compa- Para los fines de ley consl- AVISO OE REMATE e 

. Eñia HARZA ENGINEERING Qulente, previniéndoles a los REferencia: Juicio Ejecutivo /: 
COMPANY INTERNATIONAL — interesados de la obligación — no, 1654-04 W.L. 

Se pone en conocimiento del | y 
público en general que al día | 
miércoles veinfinueve de abril 4: +" 
del presente año, de las ca- $: ”. 
torce a las dieciocho horas se :[ , 

  

t 

  

» : . ONSE- et 
om los. Vardayaca y Mala: JO NACIONAL DE RECUA. — eater de cala dudoalate dl | + 
tos, en todo su cau as SOS HIDRICOS Remate del lote No. 156, ubl- E*:- - 

e 4830 Hay un sello A ao 
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s y REPUBLICA DEL ECUADOR £ " 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y Pe, 

y 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN és, 
DE LA COMPAÑIA LAMINTECH CIA. LTDA. 

  

  

Se comunica al público que la compañía LAMINTECH CIA. LT- a 
DA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- ro 
rio.Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de z 
marzo de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Com- . |[* 
pañías, mediante Resolución N*98,1.1.1.0794 de 3 ABR. 
1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/, 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones de || o 
S/ 1.000 cada una e 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La prestación de 
servicios de instalación y comercialización de materaiales 
impermeabilizantes y materiales para acabados de construc- 
ción... > 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
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     General. El representante legal es el Gerente General, para 

estas funciones ha sido nombrado el ing. Gustavo Matta, y 

q. 
Quito, 3 ABR. 1998 > 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

ZA MORA > 1h -t/- 
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